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SEGUNDA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 
207/2021 PARA SERVICIOS DE OFICINA TÉCNICA Y DE PROYECTO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL NUEVO 
SISTEMA COMERCIAL YARA PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta los siguientes licitadores:

Nº LICITADOR NIF
1 INDRA SOLUCIONES TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, S.L.U. B88018098
2 EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L. B88428404

Tras la revisión de las aclaraciones solicitadas relativas a la documentación de Especificaciones Técnicas 
presentada por los licitadores en su oferta, se solicita nueva aclaración a la siguiente empresa licitadora: 

EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORIA, S.L.

ÚNICO. El Anexo 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece lo siguiente: 

El adjudicatario queda obligado a realizar una conexión privada a la Red Corporativa de Datos 
(adelante, RCD) de Canal de Isabel II, S.A. (en adelante, Canal) para la realización de aquellos 
trabajo contemplados dentro del alcance del presente contrato que lo requieran.

siguientes condicionantes obligatorios:

1. Conexión única del operador de comunicaciones con la RCD de Canal.
El operador de comunicaciones elegido por el adjudicatario para la puesta en marcha de la 
conexión de la misma con Canal entregará en un único punto tanto la totalidad del tráfico 
gestionado del propio adjudicatario como el de las otras empresas colaboradoras que conecten 
a través de dicho único punto con Canal.

4. Monitorización de la conexión.
La línea de comunicaciones deberá estar dimensionada conforme a los trabajos y servicios que 
se prestan en el alcance del contrato, permitiendo una prestación eficiente de los mismos. El 
adjudicatario deberá facilitar la información básica del dimensionamiento y de los requisitos de 
las conexiones: N.º de conexiones, ancho de banda, latencia, errores físicos de red, etc.

El adjudicatario tiene la obligación de asegurar el correcto estado de la conexión por parte del 
operador de telecomunicaciones. El adjudicatario está obligado a realizar las comprobaciones 
oportunas con el operador ante cualquier posible problema de acceso a los sistemas de Canal, 
proporcionando las evidencias de que el tráfico se entrega en el extremo de Canal y que parte 
de la interfaz del router de operador que conecta con el extremo de Canal
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El Anexo 5 del PPT establece que la conexión del contratista con la RCD de Canal de Isabel II, S.A. 
se realizará a través de una línea privada dedicada que el licitador contratará con un operador 
de telecomunicaciones, dado que dicha conexión punto a punto es la que ofrece la garantía de 
funcionamiento solicitada para los servicios objeto de este contrato. 

El licitador, en su documento de respuestas a las aclaraciones ha propuesto el uso de una VPN 
por Internet, lo cual no ofrece la garantía de funcionamiento de la conexión que solicita el Anexo 
5 del PPT para los servicios objeto del contrato. No obstante, debido a que el licitador en la 
página 4 de su oferta ha acatado con carácter general las condiciones de los pliegos y ha indicado 
en su documento de respuesta a las aclaraciones 
se determinarán los parámetros , se 
requiere al licitador para que aclare si en el momento de establecimiento de la conexión con la 
RCD de Canal de Isabel II, S.A., en base a los requerimiento del Anexo 5 del PPT, el licitador 
aprovisionará dicha conexión en base a los mismos. 

Por favor, presenten la documentación de aclaración antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica. Tfno. 91.545.10.00.

El Secretario de la Mesa de Contratación
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